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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO 
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.

C. ELIZABETH MORALES ISIDRO
PARTE DEMANDADA POR DOMICILIO IGNORADO

EN EL EXPEDIENTE No. 211/19-2020-1-X-III, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESION DE CAUSA POR DOMICILIO IGNORADO 
PROMOVIDO POR LEONARDO ARELLANO GOMEZ 
EN CONTRA DE ELIZABETH MORALES ISIDRO EL 
JUEZ DICTO UN PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL/FAMILIAR/
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Escárcega, 
Campeche; a dieciocho de marzo del año dos mil 
veinte.- 

Visto:- Se tiene por presentado al Licenciado Jacinto 
Valentín Sosa Chuc, en su calidad de parte actora en 
el presente asunto, mediante el cual viene solicitando 
se emplace al demandado por el periódico oficial del 
Gobierno del Estado, con lo que da cuenta la Secretaria 
de Acuerdos, en consecuencia se provee: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
para que obre conforme a derecho corresponda de
Conformidad con el artículo 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.
2).- En virtud de lo anterior, y observándose que ha 
quedado acreditado la ignorancia del domicilio de 
la demandada la C. Elizabeth Morales Isidro, con el 
desahogo de las audiencias testimoniales desahogadas 
el diecinueve de febrero del año dos mil veinte, así 
como de los diversos oficios de las dependencias y el 
acuse exhorto en el cual se observa que no se encontró 
el domicilio de la demandada por lo que dentro de 
las facultades que la ley le confiere a este juzgador, 
procédase a regularizar el presente procedimiento con la 
finalidad de no seguir retrasando la secuela procesal se 
admite la presente demanda, relativo al Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio sin expresión de causa por Domicilio 
Ignorado, promovido por el C. Leonardo Arellano Reyes, 
y dado que se encuentra acreditado la ignorancia del 
domicilio de la demandada, procédase a emplazar a la C. 

Elizabeth Morales Isidro publicando ésta determinación 
por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, por tres 
veces en el espacio de quince días, publicación que 
deberá correr a costa de la parte actora, tal y como lo 
previene el Ordinal 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, haciéndole saber al referido 
demandado que las copias simples de traslado de Ley, 
quedan a su disposición en la Secretaría del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia Civil-Familiar-Mercantil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
ésta Ciudad de Escárcega, Campeche, para efectos de 
que sean recibidas y proceda a contestar la misma en el 
término de treinta días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación de éste proveído, lo 
anterior como lo previene el numeral 106 parte In-Fine 
del Código antes citado.
4).- Asimismo, el suscrito Juez, procede a dictar las 
siguientes medidas provisionales de conformidad con el 
numeral 298, del Código Civil del Estado. a).- Se autoriza 
la separación material LEONARDO ARELLANO REYES 
Y ELIZABETH MORALES ISIDRO, 2).- Se exhorta a 
los cónyuges a no causarse daños y perjuicios en sus 
personas, ni en sus bienes, 3).- con lo que respecta a la 
guarda custodia, pensión alimenticia, no hay nada que 
resolver toda vez que no hubieron hijos en el matrimonio.
5).- “Se hace del conocimiento de las partes que el 
tribunal superior de justicia del estado de Campeche, 
motivado por el interés de que las personas que tienen 
algún litigio cuenten con otra opción para resolver su 
conflicto, ha implementado como forma de solución de 
controversias la mediación creando al efecto el centro 
de justicia alternativa del tribunal superior de justicia del 
estado de Campeche, Campeche, donde se le atenderá 
de forma gratuita. Lo anterior fundado en lo dispuesto 
en el artículo 18 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Campeche y 1 del Reglamento del 
Centro de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 
Justicia del estado de Campeche”. 
6).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de 
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estos datos. Todo lo anterior sin perjuicio de lo que 
determine el Comité de Transparencia”.
7).- Fundo lo anterior de conformidad, con los artículos 
278 fracción III, 287 Fracción XX y 298 del Código Civil 
vigente en el estado. Asimismo en los artículos 261, 106, 
269, 271, y 272 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LICENCIADO FELIPE DE JESÚS SEGOVIA 
PINO, JUEZ PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI EL 
M.D EMMANUEL DE JESUS GONZALEZ FLORES, 
SECRETARIO DE ACUERDOS CON QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 
DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RUBRICAS.-
LO QUE NOTIFICO AL DEMADADO POR PERIODICO 
OFICIAL PUBLICADO TRES VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE DIAS DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 
106 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DEL ESTADO EN VIGOR.

ESCARCEGA, CAMPECHE A 21 DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE

LIC. FATIMA CANDELARIA MIJANGOS CONTRERAS, 
ACTUARIA DEL JUZGADO PRIMERO MIXTO CIVIL-
FAMILKIAR-MERCANTIL Y ORAL MERCANTIL 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA,

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Avenida Santa Isabel, número 160, por calle 
Nigromantes, colonia Solidaridad Urbana, Ciudad del 
Carmen, Campeche.

Expediente No. 292/16-2017/2F-II
                                                                                    
Cedula de Notificación y Emplazamiento por Periódico 
Oficial.                                                                                       
A LOS CC. ÁNGEL NORBERTO MAY VAZQUEZ Y 
DULCE VALERIA HERNANDEZ TRINIDAD
	
En el Expediente No. 292/16-2017/2F-II Relativo al 
Juicio Sumario de Guarda y Custodia que promueven 
los ciudadanos Aracely de los Ángeles May Vázquez y 
José Luna Zúñiga,  la Juez dictó una resolución que a 
la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche,  a 

diecinueve de noviembre del año dos mil veinte.- 
VISTOS: Lo de cuenta, al respecto SE ACUERDA: Se 
tiene por recibido el folio préstamo 329/AJU/20-2021 
de la licenciada Rebeca Canul Torres, Directora del 
Archivo Judicial del Segundo Distrito Judicial de Estado, 
por medio del cual envía el expediente original 292/2F-
II/16-2017, y toda vez que existe cuadernillo 292/2F-
II/16-2017, formado con el oficio 167/19-2020/3MAOF-
CM-III-F signado por la M.D.J. Magda Eugenia Martínez 
Saravia, Jueza del Juzgado Tercero Mixto Auxiliar de 
Oralidad Familiar de Cuantía Menor de Primera Instancia 
en el Estado; por tal motivo, acumúlese dicho legajo al 
expediente de cuenta.

Asimismo, y siendo que el oficio 167/19-2020/3MAOF-
CM-III-F signado por la M.D.J. Magda Eugenia Martínez 
Saravia, Jueza del Juzgado Tercero Mixto Auxiliar 
de Oralidad Familiar de Cuantía Menor de Primera 
Instancia en el Estado, estaba a reserva de acordar, 
al respecto se provee: se tiene por recibido el oficio 
167/19-2020/3MAOF-CM-III-F signado por la M.D.J. 
Magda Eugenia Martínez Saravia, Jueza del Juzgado 
Tercero Mixto Auxiliar de Oralidad Familiar de Cuantía 
Menor de Primera Instancia en el Estado, por medio del 
cual devuelve el exhorto 86/19-2020/2F-II, debidamente 
diligenciado; mismo que se acumula a los autos para 
que obre como corresponda y se da vista a la parte 
interesada para que en el término de tres días manifieste 
lo que a su derecho convenga de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 

Por otra parte, se tienen por presentados a José Luna 
Zúñiga y Aracely de los Ángeles May Vázquez, con su 
escrito de cuenta por medio del cual manifiestan que 
ya se desahogaron las búsquedas en la dependencia y 
solicitan se emplace a los demandados por edictos en 
el periódico oficial, por lo que del acta de nacimiento 
01077 expedida por la Oficialía 01 del Registro Civil de 
Tenosique, Tabasco, que obra en autos, se observa que 
DULCE VALERIA HERNANDEZ TRINIDAD, nació el 
día cinco de junio del año dos mil, y a la presente fecha 
cuenta con la edad de veinte años cinco meses, por lo 
que puede disponer libremente de sus bienes y de su 
persona, tal y como lo señala el artículo 28, 658 y 659 del 
Código Civil del Estado. 

En consecuencia, la tutor dativo Adriana Graciela Rivera 
Reyes, así como los asesores técnicos que esta haya 
nombrado carecen de personalidad jurídica para continuar 
actuando en nombre de DULCE VALERIA HERNANDEZ 
TRINIDAD, ya que la legitimación procesal es uno de los 
requisitos que dota de validez a un juicio, y esta cesa 
respecto a menores de edad cuando estos alcanzan 
la mayoría de edad, por tanto es ella quien ahora tiene 
la legitimación procesal para comparecer. Asimismo y 
toda vez que ha quedado acreditada la ignorancia del 
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domicilió de los demandados ÁNGEL NORBERTO MAY 
VÁZQUEZ y DULCE VALERIA HERNANDEZ TRINIDAD 
en tal razón no habiendo domicilio cierto y  conocido 
de conformidad con el numeral 106 del Código de 
Procedimientos Civil del Estado, precédase a notificar y 
emplazar a través del periódico Oficial del Estado. 

Por tal motivo, Se da entrada a la demanda de Juicio 
ordinario Civil de Guarda y Custodia en la vía y forma 
propuesta ordenándose notificar y emplazar a juicio a 
los demandados ÁNGEL NORBERTO MAY VÁZQUEZ 
y DULCE VALERIA HERNANDEZ TRINIDAD, con 
la entrega de las copias simples de la demanda 
debidamente cotejadas, haciéndole saber que tiene el 
término de SEIS DÍAS, para dar contestación a la misma 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 266 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.

Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
citas y notificaciones en esta Ciudad, y en caso contrario, 
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter 
personal  se harán a través de cedulas que se fijen en 
los estrados de este H. Juzgado, ello con fundamento en 
el numeral 97 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche.-

Ahora bien conforme al Capítulo III relativo a las reglas y 
consideraciones Generales número 6 y 7 del Protocolo 
de Actuaciones para quienes imparten justicia en casos 
que involucren a niñas, niños y adolescentes (segunda 
edición 2014), emitido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación; de oficio y teniendo en cuanta el interés 
Superior del niño, para proteger su intimidad, el bienestar 
físico, mental y evitar todo sufrimiento injustificado 
y victimización secundaria; durante el desarrollo del 
presente asunto, el nombre y apellidos del niño en 
cuestión serán sustituidos por la letra “A”. –

Asimismo, resulta pertinente dejar establecido lo que 
se entiende por niño, para lo cual es de señalarse que 
el artículo 1 de la Convención de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el viernes veinticinco de enero 
de mil novecientos noventa y uno, estableció que niño 
es todo ser humano menor de dieciocho años de edad.

En particular debe velar que su identidad no sea pública 
ante los medios de comunicación.

“Es deber de los padres preservar el derecho de los 
menores a la satisfacción de sus necesidades y a la 
salud física y mental. La ley determinará los apoyos a la 
protección de los menores, a cargo de las instituciones 
públicas.”

“Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y 

sano esparcimiento para su desarrollo integral.

“Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber 
de preservar estos derechos. El Estado proveerá lo 
necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la 
niñez y el ejercicio pleno de sus derechos.

“El Estado otorgará facilidades a los particulares para 
que se coadyuven al cumplimiento de los derechos de 
la niñez.”

Por otra parte  nuestro país es parte integrante de 
la Convención sobre los Derechos del Niño, y en los 
artículos 3 y 9, señalan que los tribunales judiciales 
deben de   velar por el interés superior del niño. 
Apoyado a la siguiente tesis Jurisprudencial: 
INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO. SU CONCEPTO.
En términos de los artículos 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 de la 
Convención sobre los Derechos del Niño (ratificada 
por México y publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 1991); y 3, 4, 6 y 7 de 
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, los tribunales deben atender 
primordialmente al interés superior del niño, en todas 
las medidas que tomen concernientes a éstos, concepto 
interpretado por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (cuya competencia aceptó el Estado Mexicano 
el 16 de diciembre de 1998 al ratificar la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos) de la siguiente 
manera: “la expresión ‘interés superior del niño’... 
implica que el desarrollo de éste y el ejercicio pleno de 
sus derechos deben ser considerados como criterios 
rectores para la elaboración de normas y la aplicación de 
éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño”.
Amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 
2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretario: Heriberto Pérez Reyes.

En este panorama, la aparición del concepto interés 
superior de la niñez supedita, con mayor claridad, los 
derechos que las personas adultas pudieran tener 
sobre un niño o niña, al deber de atenderlos y cuidarlos, 
buscando siempre el mayor beneficio posible para ellos, 
como un imperativo de la comunidad hacia las personas 
que ejercen la patria potestad.

Por ende, las disposiciones deben ser interpretadas 
acorde con la obligación que contrajo el Estado 
mexicano, como parte integrante de la convención de 
los derechos del niño, en el sentido de que los tribunales 
judiciales al resolver controversias que puedan afectar 
los derechos de los niños, están obligados a resolver 
sobre el régimen de visita y convivencia con sus padres, 
para tutelar ese interés superior, pues la convivencia 
es una relación básica para el desenvolvimiento del ser 
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humano, que tiende a facilitar la participación activa del 
niño en la comunidad, tutelando un sano desarrollo físico 
y mental de los niños.
Por lo  tanto la finalidad de proteger la privacidad del 
menor de edad, atendiendo también al interés superior 
de la infancia, dado que en este asunto se encuentran 
involucrados los derechos del niño “A”, es por lo que 
a partir de esta actuación y por razones de privacidad 
este juzgado omitirá el nombre del niño, asimismo se 
suprimirá el nombre en los documentos y la imagen de 
las fotografías que anexen a futuro, con la finalidad de 
proteger su identidad, por tal motivo, la documentación 
donde se mencione datos del menor y/o imagen del 
mismo se guardará en sobre cerrado, a partir de la 
primera actuación, en base al Protocolo de actuaciones 
para quienes imparten justicia en caso de que se 
afecten a niños, niñas y adolescente, elaborado en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación publicado en 
el mes de marzo de 2014, en su capítulo tres en las 
consideraciones seis y siete, señala lo siguiente: El Juez 
o Jueza deben en la mayor medida posible resguardar la 
privacidad de toda participación infantil.- Esta regla tiene 
dos implicaciones prácticas; El resguardo de la identidad 
de la niña, niño o adolescente y la privacidad de las 
diligencias en la diligencias en las que se encuentre 
presente.- En cuanto al resguardo de la identidad de la 
persona menor de dieciocho años, el Juez o Jueza deben 
hacer el mayor esfuerzo por resguardar la identidad de la 
niña, niño o adolescente ante cualquiera que no sea parte 
del asunto. En particular debe velar que su identidad no 
sea pública ante los medios de comunicación.-

Asimismo se prohíbe al abogado defensor revelar la 
identidad del niño “A”, habidos o divulgue cualquier 
otro material o información que puede conducir a su 
identificación, así como suprima su nombre y apellidos, 
en la documentación que en un futuro presente a este 
tribunal haciendo de su conocimiento que a partir de 
este proveído esta Juzgadora y las partes se referirán 
a dichos adolescentes en el presente juicio únicamente 
con la letra “A”.

A reserva de dictar las medidas provisionales de guarda 
y custodia, alimentos y convivencias hasta en tanto se 
lleve a cabo la Junta para Mejor proveer que se decreta 
en autos.

Por consiguiente cítese a los CC. ARACELY DE LOS 
ÁNGELES MAY VÁZQUEZ, JOSÉ LUNA ZÚÑIGA, 
ÁNGEL NORBERTO MAY VÁZQUEZ y DULCE VALERIA 
HERNANDEZ TRINIDAD, para que se presenten de 
manera personal y debidamente identificados con 
credencial oficial con sus dos respectivas copias el 
día NUEVE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTIUNO 
A LAS NUEVE HORAS a fin de llevar a efecto UNA 
JUNTA PARA MEJOR PROVEER de conformidad con 
el numeral 74 fracción V  del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado en Vigor, mediante la cual se tratará 
lo relacionado a las medidas provisionales,  debiéndose 
de reportarse en oficialía de partes de este Juzgado 
con quince minutos de anticipación de la hora señalada 
para no causar actos de molestia, con citación y vista 
de los CC. FISCAL ADSCRITO Y LA PROCURADORA 
AUXILIAR DE PROTECCION DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL DIF-CARMEN DE ESTA CIUDAD 
para que manifiesten lo que a su representación social 
les corresponda; quienes tendrán el deber de hacer 
al juez las peticiones y propuestas que consideren 
pertinentes en beneficio de dicha menor. Haciéndole 
saber a los comparecientes que deberán presentarse y 
conducirse durante el desahogo de la audiencia antes 
fijada, de acuerdo a las formalidades establecidas en 
el PROTOCOLO DE SEGURIDAD SANITARIA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, que 
en su parte conducente establece:

•	 Usar cubrebocas (obligatorio)
•	 Protección facial o careta (opcional)
•	 Mantener una sana distancia (al menos 

1.5m) 
•	 No tocarse la cara con las manos sucias, 

sobre todo nariz, boca y ojos
•	 No escupir: si es necesario hacerlo utilizar 

un pañuelo desechable, introducirlo en una 
bolsa de plástico, anudarla y tirarla a la 
basura, después lavarse las manos.

La práctica de la etiqueta respiratoria: cubrirse la nariz y 
boca al toser o estornudar, con un pañuelo desechable o 
en el Angulo interno del brazo.
Por otro lado, y toda vez que en el presente asunto versa 
sobre menores de edad, en consecuencia tramitase el 
presente juicio con la intervención del Fiscal adscrito a 
este Juzgado y la Procuradora Auxiliar de Niñas, Niños 
y Adolescentes del DIF-CARMEN de esta ciudad, de 
Conformidad con el artículo 288 del Código Civil del 
Estado.

En cumplimiento al decreto número 79, publicado en el 
Diario Oficial del Estado, de fecha 20 de diciembre del 
2013, y que entró en vigor el 20 de enero del 2014, se 
apercibe  a las partes, para que eviten cualquier acto 
de manipulación, encaminado a producir a los menores, 
rencor o rechazo hacia el otro progenitor y los familiares 
de este.

Igualmente queda a disposición de los intervinientes 
copia simple o certificada de todas las constancias 
que integran el presente  caso, sin que sea necesario 
que obre petición por escrito, previa identificación y 
constancia de recibido de conformidad con los artículos 
65, 1379 y 1381 del Código de procedimientos civiles 
de Campeche, y 57 fracción II ultima parte de la Ley de 
Hacienda del estado.
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Y una vez concluido el presente juicio  hágasele la 
devolución de los documentos originales anexados por 
dicha parte, debiendo dejar copias en su lugar. Hecho 
lo anterior remítanse el expediente original al archivo 
judicial del Estado y procédase a la destrucción del 
expediente duplicado sin necesidad de nuevo mandato 
judicial.

Y toda vez que en la actualidad contamos con el Centro 
Alternativo de Mediación, el cual se encuentra ubicado 
dentro de las instalaciones de la Casa de Justicia de esta 
Ciudad y el objeto del Centro Alternativo es de mediar 
entre las partes para solucionar sus conflictos y llegar 
a un buen arreglo y evitar los trámites desgastantes 
en un proceso judicial; en tal razón, se les hace la 
cordial invitación  a los ciudadanos ARACELY DE LOS 
ÁNGELES MAY VÁZQUEZ, JOSÉ LUNA ZÚÑIGA, 
ÁNGEL NORBERTO MAY VÁZQUEZ y DULCE 
VALERIA HERNANDEZ TRINIDAD, para que acudan en 
días y horas hábiles, al Centro Alternativo de Mediación, 
ubicado dentro de las instalaciones de la Casa de 
Justicia de esta Ciudad, para solucionar el problema 
que los aqueja y llegar a un buen arreglo para el bien 
de ustedes mismos y el de su propio hijo.- Y tomando en 
consideración que los asuntos inherentes a la familia son 
de orden público por constituir la base de la integración 
de la sociedad, y en este asunto existe una controversia 
en cuanto a la convivencia con menor, en consecuencia 
tomando en cuenta que este H. Juzgado se encuentra 
facultado también para exhortar a las partes a lograr un 
avenimimiento en el que pueda evitarse la controversia 
o dar por terminado el procedimiento, en el que sean 
los propios contendientes quienes por mutuo acuerdo y 
conociendo cada uno su circunstancia personal, logren 
la solución de su conflicto de conformidad con el artículo 
4 de la Ley de Mediación y Conciliación del Estado de 
Campeche esta autoridad invita a las partes para una 
diligencia conciliatoria, mismos que se regirá  con los 
principio de imparcialidad, neutralidad, y confidencialidad 
hacia las partes.-

En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transferencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo,  se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 

consentimiento expreso de los titulares de esto datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.-

Por consecuencia, deberá notificarse a los ciudadanos 
ÁNGEL NORBERTO MAY VÁZQUEZ y DULCE VALERIA 
HERNANDEZ TRINIDAD, por conducto del Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Campeche por TRES 
VECES en el espacio de QUINCE DÍAS de conformidad 
con el numeral 106 del Código en cita, haciéndole  
entrega con la entrega de las copias simples de la 
demanda debidamente cotejadas, haciéndole saber que 
tiene el término de SEIS DÍAS para dar contestación a 
la demanda instaurada en su contra, con fundamento 
en el dispositivo 106 de la Ley adjetiva Civil Estatal y 
que las copias simples de traslado de ley, quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado para su 
entrega, previa identificación de constancia de recibo que 
otorgue, instruyéndole al demandado que deberá señalar 
domicilio cierto y conocido en esta Ciudad, para efectos, 
de las subsecuentes notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo se procederá a notificarle a través de los 
estrados de este Tribunal de conformidad con el artículo 
96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.- ASI 
LO PROVEYÓ Y FIRMA LA C. LICDA. FELIPA HEREDIA 
LLANOS, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA C. LICDA. YADIRA JIMENEZ MORENO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO, A TRAVÉS 
DE CÉDULA POR MEDIO DEL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN 
TRES VECES CONSECUTIVAS EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS EN EL CITADO PERIÓDICO.

Atentamente.- Cd. del Carmen, Campeche, 03 de 
diciembre de 2020, Actuario del Juzgado Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado de Campeche, Lic. Lizbeth 
Alidia Beatriz Torres Correa.- Rúbrica.

LA LICENCIADA YADIRA JIMENEZ MORENO, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ADSCRITA A ESTE H. 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE.

CERTIFICA: Que el auto diecinueve de noviembre de 
dos mil veinte, dictado dentro de los autos del expediente 
292/16-2017/2F-II Relativo al Juicio Sumario de Guarda 
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y Custodia que promueven los ciudadanos Aracely 
de los Ángeles May Vázquez y José Luna Zúñiga, 
contiene las firmas de las licenciadas Felipa Heredia 
Llanos  y Marlene Del Carmen Galera Rodríguez, Juez y 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo Familiar, 
que son firmas que utilizan en sus funciones. Asimismo 
los proveídos transcritos son fieles y exactos en 
contenido a los originales, que compulse y consta en los 
autos del expediente señalado líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmada y autentificada la cedula de 
notificación emitida. Conste. 

Se expide la presente certificación el tres de diciembre de 
dos mil veinte, para los efectos legales correspondientes. 
Conste.

Licda. Yadira Jiménez Moreno, Secretaria De Acuerdos.- 
Rúbrica-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Eleazar Molina Roldan quien fuera originario 
de San Francisco de Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
Juzgado Primero de lo Civil de esta Capital a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 29 de 
octubre del 2020.- MAESTRA EN DERECHO MARIBEL 
DEL CARMEN BELTRÁN VALLADARES, JUEZ DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- LICENCIADA ADRIANA YOLANDA 
LÓPEZ ROSADO, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICAS.

Para su publicación por medio del Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado por tres veces de diez en diez.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 199/19-2020/3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de  MARIA ELIA PACHECO SÁNCHEZ quien 
fuera originaria de SEYBA PLAYA, CHAMPOTÓN, 
CAMPECHE y  vecino de la ciudad de SEYBA PLAYA, 
CHAMPOTÓN, CAMPECHE; para que dentro del 
término de treinta días, comparezcan a este Juzgado a 
deducirlo a partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a  26 de 
Noviembre del 2020.- Licda. Esperanza de la Caridad 
Cornejo Can, Juez Interina del Juzgado Tercero del 
Ramo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado.- Licda. 
Guadalupe del Carmen León Caamal,  Secretaria de 
Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena 
la publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. -

C O N V O C A T O R I A   N° 41/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 05/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia del cujus BENIGNO TELLO VELAZQUEZ, 
quien fuera vecino de esta ciudad del Carmen, 
Campeche.- Para que dentro del término de TREINTA 
DÍAS, comparezcan ante este Juzgado a deducirlo 
a partir de la última publicación de este Edicto, de 
conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 19 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE.- C. JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, LIC. 
GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- 
RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ 
MARTINEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS 
RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE; A 19 DE NOVIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, 
LIC. GUADALUPE ESTEFANIA GOMEZ MARTINEZ.- 
RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria  del señor  CELSO CAMARA 
MAAS, quien falleciera el día treinta   de diciembre   del 
año dos mil diecisiete,  denuncia que hace su hijo el 
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señor  VICTOR MANUEL CAMARA CAAMAL, en su 
carácter de Heredero y Albacea.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca   los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que 
se harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  09  de Diciembre    
de 2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA 
ESPADAS,  TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
20.- RÚBRICA. 

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  señor LUIS MANUEL 
EHUAN BALAN, quien falleciera el día diez  de agosto 
del año dos mil diecinueve,  denuncia que hace su 
cónyuge supérstite  la  señora  NINFA GUADALUPE 
SEGOVIA BLANQUET.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los Herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  09  de Diciembre  
de 2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA 
ESPADAS,  TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
20.- RÚBRICA.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS  HEREDEROS, ACREDORES O 
DEUDORES DEL C. OCTAVIO GABRIEL ORTIZ ZAPATA, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. EL 
PRESENTE EDICTO SE  PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A 
MI CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN 
ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 28  DE 
NOVIEMBRE  DEL 2020.- M.R.L.  MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA.- ROVF T21003UQ8.- CED. PROF. 

2314821.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia del señor RAFAEL ALMEYDA 
PUCH TAMBIEN CONOCIDO COMO RAFAEL 
ALMEYDA ALPUCHE, para que comparezcan ante LA 
NOTARIA PUBLICA No. 19, ubicada en calle 63 No. 22 
interior 2, entre 12 y 14, colonia Centro Código Postal 
24000 de esta Ciudad, a deducir sus derechos, dentro 
del término de 30 días, después de la última publicación 
del presente AVISO, el cual se dará por tres veces, uno 
cada diez días.    

San Francisco de Campeche, Campeche; 04 de 
diciembre del 2020.- LIC. RAMIRO GABRIEL 
SANSORES GANTUS,  TITULAR DE LA NOTARÍA No. 
19 .- PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RUBRICA. - SELLO NOTARIAL.

E D I C T O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LOS ARTICULOS 32, 33 Y 34 DE LA LEY DEL 
NOTARIADO, VIGENTE EN EL ESTADO, HAGO 
CONSTAR QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA 
NUMERO CUARENTA Y CINCO  DE FECHA 
VEINTE DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIO EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERAN AL NOMBRE 
DE SEBASTIAN MORALES CHAN QUIEN FALLECIÓ 
EL DÍA DIECINUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTE 
EN  ESTA  CIUDAD,   SIENDO DENUNCIADO POR 
EL  SEÑOR  DESIGNANDO COMO ALBACEA A LA 
SEÑORA DULCE MARIA MORALES MARTINEZ,  QUE 
PROTESTÓ DESEMPEÑAR ESTE CARGO FIEL Y 
CUMPLIDAMENTE, POR LO  QUE SE CITA A QUIENES 
SE CONSIDEREN  HEREDEROS Y ACREEDORES, 
PARA QUE EJERCITEN SUS DERECHOS DENTRO 
DEL TERMINO DE TREINTA DIAS A PARTIR DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, Y 
COMPAREZCAN ANTE ESTA NOTARIA A MI CARGO A 
DEDUCIR SUS DERECHOS.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A   14 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2020.- LIC. MARTHA EMILIA CALZADA PEREIRA. 
NOTARÍA DOS.- RÚBRICA-

EDICTO NOTARIAL

Por escritura pública número setecientos noventa y 
ocho (798/2020), de fecha diecisiete de noviembre 
del dos mil veinte, otorgada Ante Mí, se denunció la 
sucesión intestamentaria del señor ANGEL RAFAEL 
ROSADO MARTIN, también conocido como RAFAEL 
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DEL ANGEL ROSADO MARTIN, quien fuera vecino 
de esta Ciudad, por su hija la señora ELOISA DEL 
CARMEN ROSADO UCO, por lo que en cumplimiento 
en lo dispuesto en la fracción II del artículo treinta y tres 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a los que se consideren con 
derechos hereditarios, y a los acreedores del autor de la 
herencia, para que se presenten los que se consideren 
con derecho a la herencia a la Notaría Pública Número 
veinticuatro ubicada en la calle Copal Número once, 
Fraccionamiento Bosques de Campeche de esta Ciudad, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este edicto, misma 
que se efectuara por tres veces de diez en diez días 
cada una, presentando los documentos en que funden 
sus derechos.

San Francisco de Campeche, Camp; a 17 de noviembre 
del 2020.- Lic. Carlos Felipe Ortega Pérez, Notario 
Sustituto de la Notaría Pública Número 24.- Cédula 
Profesional 4823861.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 
fracción II, de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche en Vigor, se cita a todas las personas que 
se consideren Herederos o Acreedores de quien en 
vida llevara el nombre de: ENRIQUE ALBERTO PEREZ 
BARRERA, acaecido en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, Estado de Campeche, el día dieciséis 
de diciembre del año dos mil diecinueve, con motivo de 
la Sucesión Intestamentaria radicada ante mi fe, para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en que los funden, en días y horas hábiles, 
en las instalaciones de mi notaria, ubicada en la calle 
Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de esta 
Ciudad.
San Francisco de Campeche, Campeche a 9 de 
Noviembre del año 2020.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO, Notario 
en ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Campeche.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En Ciudad del Carmen, Municipio de Carmen, Estado 
de Campeche, ante mí Licenciado Jaime Antonio Boeta 
Tous Titular de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicada en la calle 
24 número 67 de la Colonia Centro de esta Ciudad, fue 
denunciada la Sucesión Intestamentaria de quien en vida 
Respondiera al nombre de FLAVIANO RODRÍGUEZ 

MARCIAL,, a petición de la Ciudadana Susana Ortiz 
Escalante; misma que se radico en el Protocolo a mi 
cargo número Cuatrocientos Sesenta y Seis, bajo el 
Acta número un mil cuatrocientos cuarenta y ocho, a foja 
doscientos veinte, de fecha seis de noviembre del año 
dos mil veinte, y de conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 33 fracción I y II del a Ley del Notariado en 
vigor, se cita a todas las que se consideren con derecho 
a la herencia, o que tengan la calidad de acreedores 
del autor de la sucesión, para que dentro del término de 
treinta días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación del edicto, comparezcan a 
deducir sus derechos presentando los documentos en 
que los funden.

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 09 días 
de noviembre de 2020.- ATENTAMENTE.- NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO DOCE, LIC. JAIME ANTONIO 
BOETA TOUS.- 

(PUBLICACION QUE SE HARA TRES VECES, DE 
DIEZ EN DIEZ DIAS HÁBILES)

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NUMERO 271, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA 24 DEL MES DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS   MIL VEINTE, PASADA 
ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NUMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR WALTER 
ANTONIO GARCIA, PRESENTADA POR SU HIJA LA 
SEÑORITA MARIA SARAHI GARCIA MEX, PARA 
CUMPLIR CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 
TREINTA Y TRES FRACCION SEGUNDA DE LA LEY 
DEL NOTARIADO EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 24 DE 
NOVIEMBRE DEL 2020.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.
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